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RESOLUCION de 18 de octubre de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua,
por la que se formula propuesta de resolucion definitiva de la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestion de riesgos de inundacién para actuaciones preventivas
de la peligrosidad por inundacién en terrenos de titularidad municipal o en tramos de
su competencia. Aiios 2024-2025.

La Orden MAT/638/2024, de 5 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subven-
ciones en materia de gestion de riesgos de inundacién para actuaciones preventivas de la
peligrosidad por inundacién en terrenos de titularidad municipal o en tramos de su compe-
tencia, afios 2024-2025, se publico en el “Boletin Oficial de Aragén”, nimero 118, de 19 de
junio de 2024.

La finalidad de esta convocatoria de subvenciones es aumentar la seguridad y disminuir el
riesgo y vulnerabilidad de la poblacion afectada por riesgos de inundaciéon en Aragon. Por
tanto, siendo la limpieza de los rios en los tramos urbanos una competencia municipal, el
Gobierno de Aragén subvenciona estas actuaciones a través del Instituto Aragonés del Agua,
por su interés general.

La cuantia total maxima de esta convocatoria es de 400.000 euros, con cargo a la partida
presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002 PEP 2024/000011 del presupuesto del Instituto
Aragonés del Agua distribuida en las siguientes anualidades:

Ejercicio Importe
2024 200.000,00 €
2025 200.000,00 €
Total 400.000,00 €

El régimen de concesion de estas subvenciones se ajusta al procedimiento de concu-
rrencia competitiva y se tramita de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia,
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminacién, evaluandose y selecciondndose
segun lo previsto en el articulo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragon,
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén, y en la
Orden AGM/1547/2021, de 5 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesion de subvenciones a las entidades locales de Aragén para impulsar actua-
ciones en materia de aguas.

El apartado undécimo de la Orden de convocatoria establecié un plazo de presentacién de
solicitudes de veinte dias habiles a partir del dia siguiente al de su publicacién en el “Boletin
Oficial de Aragon”, de forma que el plazo comenzé el dia 20 de junio y finalizé el 17 de julio
de 2024. Tras la conclusién de dicho plazo, se recibieron un total de 37 solicitudes, 9 de enti-
dades locales ubicadas en Huesca, 7 de Teruel y 21 de Zaragoza, cuyo importe conjunto de
subvencion solicitado asciende a 1.266.337,47 euros.

El informe de instruccion de 12 de septiembre de 2024, suscrito por el Director y la Secre-
taria General del Instituto Aragonés del Agua, se redacta de conformidad con el apartado
decimotercero punto 3.b) de la Orden MAT/638/2024, de 5 de junio, como fase previa a la
evaluacion de las solicitudes, para realizar un primer analisis de las solicitudes recibidas, re-
coger las subsanaciones practicadas y verificar tanto el cumplimiento de los datos relativos a
la actuacion subvencionable como las condiciones impuestas para adquirir la condicién de
entidad beneficiaria.

Por otro lado, de conformidad con el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria,
la Comision de valoracién emite su informe, de 12 de septiembre de 2024, en el que con-
cretan los resultados de la baremacion especifica de los criterios de otorgamiento estable-
cidos en la Orden de convocatoria, realizando una prelacion de las solicitudes a estimar de
mayor a menor puntuacién, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria existente.

Teniendo en cuenta que el crédito que quedd sin conceder es de 24.866,46 euros, y de
acuerdo con el apartado decimoctavo punto 1 de la Orden de la convocatoria donde se esta-
blece la reformulacién de solicitudes, se considerd proponer la reformulacién de su solicitud
por orden de prelacién a aquellos Ayuntamientos cuyas solicitudes han quedado excluidas
por falta de crédito comenzando por el Ayuntamiento de Biescas, situado en primer lugar de
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la lista de excluidos para ajustar los compromisos y condiciones a la subvencién otorgable. El
26 de septiembre de 2024 el Ayuntamiento de Biescas presentdé documentacion en la que
proponia disminuir las actuaciones hasta la cifra de 30.593,28 euros vy, por tanto, la ayuda
solicitada es de 24.474,62 euros (80%).

El dia 26 de septiembre de 2024 se volvié a reunir la Comision de valoracién para analizar
la reformulacion de Biescas, que quedé admitida. Asi, en la segunda acta de la Comision de
valoracion se recoge la tabla con la valoracién final obtenida por cada una de las propuestas de
actuacion por orden alfabético, que ha servido para determinar las subvenciones propuestas
para la concesion, las desestimadas por falta de crédito y las desestimadas por otras causas.
Teniendo en cuenta todo lo anterior, tras ordenar las solicitudes de mayor a menor puntuacion,
se propone la concesién de 15 subvenciones por un importe total 399.608,16 euros.

Con todo ello, el Director del Instituto Aragonés del Agua mediante Resolucion de 27 de
septiembre de 2024, efectud la propuesta de resolucion provisional de concesion de subven-
ciones. Su publicacién en el “Boletin Oficial de Aragon”, numero 196, de 8 de octubre de 2024
abrié el tramite de audiencia a los interesados previsto en el punto 5 del apartado decimo-
quinto de la Orden de convocatoria, concediéndoles un plazo de cinco dias habiles para que
aquellas entidades que lo considerasen oportuno pudieran presentar alegaciones.

Transcurrido dicho plazo no se ha recibido ninguna alegacién a la propuesta de resolucién
provisional, por lo que procede elevar la propuesta de resolucién provisional a definitiva.

Por ultimo, el apartado vigesimosegundo de la Orden MAT/638/2024, de 5 de junio, indica que
se podran realizar pagos anticipados que supondran entregas de fondos con caracter previo a la
justificacién, como financiacion necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvencion. El limite del pago anticipado sera del 90% del importe total de la subvencién.

A la vista de la fecha en la que se resuelve esta convocatoria, el plazo del que disponen
las entidades beneficiarias para justificar las subvenciones en esta anualidad resulta insufi-
ciente cuando el objeto de la subvencion conlleva con caracter general iniciar los tramites de
una licitacion y puede no efectuarse ningun gasto subvencionable en dicho periodo. De otra
parte, es necesario ejecutar el crédito comprometido en el presupuesto del Instituto Aragonés
del Agua en este ejercicio para no tener que imputarlo al siguiente, en el cual dicho gasto no
esta presupuestado, lo que supondria que otras actuaciones no podrian ejecutarse.

Por cuanto antecede, en aplicacion del apartado decimoquinto de la Orden MAT/638/2024,
de 5 de junio, el Director del Instituto Aragonés del Agua, como 6rgano instructor, a la vista del
expediente formula la siguiente propuesta de resolucion definitiva:

Primero.— Conceder las subvenciones en materia de gestion de riesgos de inundacion
para actuaciones preventivas de la peligrosidad por inundacién en terrenos de titularidad mu-
nicipal o en tramos de su competencia, anos 2024-2025, a las entidades locales que se in-
cluyen en el anexo | de esta propuesta de resolucion definitiva, por un importe de 399.608,16
euros, indicando la actuacion, la valoracion obtenida y el importe de subvencién concedido.

Segundo.— Desestimar las subvenciones a las entidades locales que se relacionan en el
anexo I, por haberse agotado el crédito disponible para poder ser atendidas o por los motivos
que se indican en cada caso.

Tercero.— Establecer una lista de reserva de posibles entidades beneficiarias como con-
secuencia de cuantias liberadas por renuncias o por otras circunstancias, que se recoge en
el anexo lll, donde aparecen relacionadas por orden de puntuacién todas las entidades soli-
citantes que cumpliendo los requisitos para poder ser beneficiarias, no han podido recibir la
subvencién por falta de disponibilidad presupuestaria.

Cuarto.— Proponer el pago anticipado de la subvencién concedida correspondiente a la
anualidad 2024, cuyo importe no supera el limite del 90% del importe total de la subvencion,
a las entidades locales beneficiarias, segun se indica en la tabla incluida como anexo IV, con
cargo al crédito comprometido en la aplicacion presupuestaria 72010 G/5121/760142/91002
PEP 2024/000011 del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés del Agua para 2024.

Quinto.— Publicar esta propuesta de resolucion definitiva en el “Boletin Oficial de Aragon”,
conforme a lo previsto en el apartado decimoquinto de la Orden de convocatoria.

Zaragoza, 18 de octubre de 2024.
El Director del Instituto Aragonés del Agua,
LUIS ESTAUN GARCIA
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	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	DECRETO 175/2024, de 18 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la publicidad sanitaria en la Comunidad Autónoma de Aragón.


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se adjudica definitivamente un puesto de la categoría profesional de Oficial 1.ª Reprógrafo, al aspirante que ha superado las pruebas selectivas para la estabiliza

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	DECRETO 173/2024, de 18 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se procede al cese y nombramiento de Consejeras del Consejo Escolar de Aragón, en representación del profesorado de la Enseñanza Pública no universitaria.
	DECRETO 174/2024, de 18 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se nombra a D. Álvaro Yagües Cebrián, Jefe de Servicio de Formación e Innovación, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Supervisor/a de Área de Consultas Externas de Atención Especializada 
	RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspirantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resoluci

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de Universidad a D. Adrián Velázquez Campoy.
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Alfredo Luis Pérez Rueda.
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Soraya Sangiao Barral.


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de septiembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueba la lista definitiva de personas candidatas admitidas y excluidas a las pruebas selectivas para ingreso como personal labo

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Servicio de Hostelería del Hospital Clínico Universitario “Lo
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Clínico U

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca concurso específico para la provisión definitiva del puesto de Técnico de Seguridad en la Unidad de Seguridad vacante en esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios/as del Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad para el año 2024.
	RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se modifica la Resolución de 6 de junio de 2024, por la que se anuncia la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios/as 



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1267/2024, de 18 de octubre, por la que se dispone la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Arcos de las Salinas y el Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón en relación con la limpieza para la v
	ORDEN PEJ/1268/2024, de 18 de octubre, por la que se dispone la publicación de la primera Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Mancomunidad Alto Valle del Aragón para la ejecución de la Acción de Cohesión en
	ORDEN PEJ/1269/2024, de 18 de octubre, por la que se dispone la publicación de la segunda Adenda de modificación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca del Maestrazgo para la ejecución del Plan de Sostenibilidad Turística en
	ORDEN PEJ/1270/2024, de 18 de octubre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y el Banco de Alimentos de Huesca por el que se concede una subvención nomi

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la planta solar fotovoltaica “Filera III”, de 49,9956 MWp, en el término municipal de Almudévar (Hue
	RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de la planta solar fotovoltaica “Filera IV”, de 49,9956 MWp, en el término municipal de Tardienta (Hues
	RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, del Director del Instituto Aragonés del Agua, por la que se formula propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones en materia de gestión de riesgos de inundación para actuaciones preventivas de l

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1271/2024, de 22 de octubre, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a proyectos de alfabetización en salud y ayuda mutua de pacientes y personas cuidadoras para el año 2024.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “PS
	RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la instalación de evacuación c
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto Modificación subestación Azaila 13
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Huesca, por el que se someten a información pública la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto “Subestación 132/110/25 kV Cinca Ampliación Potencia”,

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de Zaragoza a Lérida”, y “V
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la autorización de la renovación de la ocupación temporal de terrenos, otorgada en el expediente INAGA 500101/56/2012/01463 y renovada en el
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cordel de Liri a la Picada”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el término municipal d
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente de concesión de uso privativo del dominio público forestal sobre terrenos pertenecientes al monte de utilidad pública 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública y concurrencia competitiva el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación tempo
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el expediente para la concesión de uso privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 247, 

	DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
	NOTIFICACIÓN de la Secretaría General Técnica, a los posibles interesados, emplazándoles para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario 0000472/2024, interpuesto por la Asociación Aragonesa para la Dependencia




